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Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia “Manuel Antonio Sanclemente” 
Edificio Condado Plaza  
Guadalajara de Buga – Valle del Cauca 
E.              S.                 D. 
 
   
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (Contrato de trabajo)  

DEMANDANTE: RODRIGO ROJAS BELTRÁN  

DEMANDADOS: GERMÁN EUGENIO MORA INSUASTY –  

                                PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL FONDO DE FINANCIAMIENTO  

                                DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA -FFIELLAM.  

                                GARANTIA: PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

RADICACIÓN:     76-111-31-05-001-2020-00034-00 

ASUNTO:               Contestación Demanda en Calidad de Curadora del Demandado, señor       
                              GERMÁN EUGENIO MORA INSUASTY. 
 
 
MARTA CECILIA LOPEZ ESPEJO, mayor de edad, abogada en ejercicio, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 29.185.375 de Bolívar Valle y T.P. 75088 del C.S. de la 
Judicatura, obrando como Curador Ad-Litem designada para representar los intereses 
del demandado señor Germán Eugenio Mora Insuasty, en el proceso referenciado 
dispuesto así por auto interlocutorio No. No. 0217 del 09/02/2023, estando dentro de los 
términos procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

 
FRENTE A LOS HECHOS 

 
 
AL HECHO PRIMERO: No me consta, lo que deberá probarse en el transcurso del 
proceso en legal forma.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No me consta, lo que se con el aval probatorio recaudado en 
forma legal de las labores que realizó el demandante tal y como lo indica en el hecho. 
 
AL HECHO TERCERO: No me consta, deberá probarse con las pruebas legalmente aportadas 

donde se debe precisar claramente su horario y días de trabajo. 
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AL HECHO CUARTO: No me consta, que se pruebe, dado que involucra unos pagos efectuados 

a través de consignaciones, estas deberán ser corroboradas en el sentido que hacen parte de su 

remuneración mensual. 
AL HECHO QUINTO:  NO me consta, Que se pruebe.  
 
AL HECHO SEXTO:  Que se pruebe y si consta en los documentos debidamente 
diligenciados y legales, se les dará el valor probatorio merecido. 
 
AL HECHO SEPTIMO: No me consta, deberán ser probadas o demostradas en legal 
forma. 
 
AL HECHO OCTAVO: No me consta, que lo pruebe con los medios testimoniales, que 
tenga para aportar y demostrar este hecho. 
 
AL HECHO NOVENO: No me consta, que se pruebe. 
 
AL HECHO DÉCIMO: No me consta, deberá probarse dicho hecho con los documentos 
que se aporten legalmente. 
 
AL HECHO DECIMO PRIMERO:   No me consta, deberá probarse dicho hecho con los 
documentos que se aporten legalmente. 
 
AL HECHO DECIMO SEGUNDO:   No me consta, deberá probarse dicho hecho con los 
documentos que se aporten legalmente. 
 
AL HECHO DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA, que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO CUARTO:  NO ME CONSTA, que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO QUINTO:  NO ME CONSTA, que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO SEXTO:  NO ME CONSTA, que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO SÉPTIMO:  NO ME CONSTA, que se pruebe. 

 

AL HECHO DECIMO OCTAVO:   No se puede expresar que sea cierto o No, este hecho deberá 

probarse con la documentación legalmente aportada por el Demandante a través de su apoderado 

donde se verifique y certifique la información aportada. 
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AL HECHO DECIMO NOVENO:  Igual que el hecho anterior, No se puede expresar que sea 

cierto o No, este hecho deberá probarse con la documentación legalmente aportada por el 

Demandante a través de su apoderado donde se verifique y certifique la información aportada. 

 

AL HECHO VIGESIMO:  NO ME CONSTA, deberá probarse dentro del proceso, con el aval o 

recaudo de pruebas legalmente aportadas. 

 

AL HECHO VIGESIMO PRIMERO:  NO ME CONSTA, deberá probarse. 

 

 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  

 
 
No me opongo a ninguna de ellas, mientras se prueben que el demandante tiene los 
requisitos para acceder a los derechos invocados. 

 
 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS 
 
Se les de trámite a las solicitadas por el demandante para determinar y llegar a la verdad 
de los hechos. 

 
 

EN CUANTO A LOS DEMAS ITEMS DE LA DEMANDANTE 
 
 
No me opongo en cuanto así esta reglado dentro del Código General del Proceso. 

 
 

EXCEPCIONES DE FONDO O MERITO 
 

 

EXCEPCION DE PRESCRIPCIÓN:  Sin que esta pretensión denote el reconocimiento de los 

derechos invocados por y a favor del Demandante, solicito se declare que los derechos reclamados 

por el Demandante se encuentran prescritos, en caso de existir. 

 

LAS INNOMINADAS: De manera respetuosa y de conformidad con la ley, solicito a su 
señoría reconocer de oficio las excepciones que resulten probadas en el devenir del 
debate jurídico. 
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NOTIFICACIONES 
 

Las de las partes, extremos activos y pasivos las aportadas en la demanda principal 
 
Las de la suscrita en la Secretaría de su Estrado Judicial, o en mi oficina virtual a través 
del teléfono: 315-3141194, correo: dejurexcol@hotmail.com.  
 
Del Señor Juez, 
 
 
Comedidamente,  
  
 
 
 
 
––––––––––––––––––––––––––––         
MARTA CECILIA LOPEZ ESPEJO  
CC. 29.185.375 de Bolívar Valle. 
T.P. 75088 del C. S. de la Judicatura. - 
Tel. 315-3141194 
Correo: dejurexcol@hotmail.com 
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